ABONADOS, BENEFICIARIOS Y USUARIOS EN GENERAL

Abonados y Beneficiarios.- El Patronato Deportivo Municipal contempla la figura del abonado en las modalidades FAMILIAR E INDIVIDUAL, que tras el abono de una cuota anual otorga una serie de ventajas. Son beneficiarios el cónyuge y los hijos menores de 23 años de un abonado familiar y disfrutarán de los mismos derechos que el abonado.


El abonado será el responsable último y por tanto estará obligado a satisfacer los pagos que tuviere pendientes cualquiera de los beneficiarios de su unidad familiar por los servicios utilizados del Patronato.


Ventajas de ser Abonado:


1.- Reducciones en las tarifas de los servicios del Patronato, que serán fijados por la Junta Rectora, para cada momento y actividad concreta.


2.- Posibilidad de reservar instalaciones de forma anticipada.


3.- Plazos preferenciales para inscribirse en actividades dirigidas.


4.- Recibir información directa de programaciones, actividades y servicios del Patronato Deportivo Municipal.


Tipos de abonados:


- Familiar residente.


- Familiar no residente.


- Individual residente, mayor de 18 años.


- Individual no residente, mayor de 18 años.


- Individual residente, menor de 18 años.


- Individual no residente, menor de 18 años.


Para ser Abonado:


En las oficinas del Polideportivo Municipal, cumplimentando los impresos que se le facilitarán, abonando la cuota anual establecida y aportando la siguiente documentación:

a) Acreditación de residente en el término municipal (Abonado-Residente), a través de:

a.1.- Mediante presentación de fotocopia del D.N.I., en el que figure como domicilio del interesado San Javier o cualquier pedanía de su término municipal.



a.2.- Certificado de empadronamiento.

a.3.- Certificado del centro de trabajo ubicado en el término municipal de San Javier, donde se indique que el solicitante presta sus servicios de manera permanente en el mismo.


b) 1 fotografía tipo D.N.I. del solicitante.

c) 1 fotografía tipo D.N.I. por cada miembro de la unidad familiar del solicitante.

d) Datos de la entidad bancaria y número de cuenta corriente o de ahorro en la que se domiciliarán las cuotas anuales sucesivas.


La cuota de inscripción se abonará en metálico en las oficinas del Patronato, aunque también se puede realizar mediante ingreso en una cuenta bancaria del Patronato, cuyo justificante se deberá presentar en las oficinas del P.D.M.


Los pensionistas y jubilados residentes en San Javier o en su término municipal están exentos del pago de la cuota anual y serán considerados abonados individuales.


Causas de baja como Abonado o Beneficiario:

a) A petición del interesado.


b) Por falta de pago de la cuota anual durante los tres primeros meses del año natural.


c) Por resolución de la Junta Rectora del Patronato Deportivo Municipal.


d) Los beneficiarios (excepto el cónyuge), al cumplir los 23 años de edad.


Readmisión de abonados:

1.1- Si la baja fue a petición del interesado, estando al corriente de sus cuotas y habiendo transcurrido más de un año, se readmitirá haciendo efectiva la cuota correspondiente en el momento de la readmisión. Si hubiese transcurrido menos de un año desde la baja, se readmitirá al abonado si abona la anualidad que en su caso hubiese tenido que pagar en caso de no haber causado baja. 


1.2.- Si la baja fue por falta de pago de la cuota anual, deberá ponerse al corriente de sus cuotas debidas hasta el momento de la baja, y deberá hacer efectiva la cuota correspondiente en el momento de admisión.


1.3.- Si la baja fue por resolución de la Junta Rectora, se readmitirá al abonado, si este lo solicitase, a la conclusión del plazo fijado por la mencionada Junta.


SOBRE LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS.-

Las actividades dirigidas son la opción ofertada a los usuarios del Patronato Deportivo Municipal, donde podrán asistir previa inscripción, a unas actividades con horario prefijado, bajo las directrices de un técnico deportivo especialista que es quién programa, controla y desarrolla la actividad. La duración de estas actividades, variará según las características del programa.


Inscripciones

Coincidiendo con el inicio de la campaña (Verano-Invierno, etc.), el Patronato Deportivo Municipal difundirá la información necesaria entre sus abonados y usuarios, especificando las distintas actividades dirigidas que configuran la oferta. Una vez decidida por el usuario la actividad en la que desea participar, deberá acudir a las oficinas del Patronato, para indicar la actividad, grupo y horario; si no existe ningún inconveniente para la inscripción (falta de plazas, cuotas atrasadas pendientes, etc.), el futuro alumno abonará la primera cuota o el importe del programa completo, en la forma que indique el Patronato, con lo que la inscripción será efectiva.


La inscripción en una actividad dirigida, se entiende por la duración del curso completo (desde el comienzo de la misma hasta el final previsto).


Las inscripciones en actividades dirigidas son personales e intransferibles, el alumno no puede ceder ni canjear su plaza con ningún otro usuario.


El usuario que desee causar baja voluntaria de una actividad dirigida deberá comunicarlo directamente al departamento de administración del Patronato, el cual procederá a dar la baja.


Cuotas de Actividades Dirigidas

Los inscritos en actividades dirigidas de la campaña de invierno, deberán abonar las cuotas que correspondan en la forma que determine el Patronato, antes del comienzo de cada trimestre.


Si durante el periodo de pago voluntario, el usuario no abona la cuota del trimestre en curso, ni el Patronato puede cobrar dicha cuota por el medio de pago convenido, el Patronato podrá dar de baja al usuario, pudiendo disponer de esa plaza para otro usuario.


En el caso de que un usuario cambie de actividad durante una misma campaña, la cuota depositada por la actividad inicial se considerará como cuota de la nueva actividad, debiendo el usuario depositar la diferencia en el caso de que el importe de la cuota de la nueva actividad sea mayor que el de la actividad anterior. Si el importe de la cuota de la nueva actividad es inferior al de la anterior actividad, no procederá la devolución ni la compensación de ninguna cantidad.


Para causar baja voluntaria de una actividad, el alumno deberá comunicarlo directamente al departamento de administración del Patronato, como máximo hasta el día 5 del trimestre en el que causa baja, no debiendo abonar el usuario el trimestre en curso.


No podrán compensarse ni trasladarse pagos anticipados de cuotas de actividades dirigidas, de un usuario a otro, ni aún siendo entre abonados y beneficiarios de una misma unidad familiar. En estos casos, procederán las devoluciones contempladas en el presente Reglamento de Régimen Interior, debiendo solicitarse por escrito en los impresos al efecto.
DEVOLUCIONES

Artículo 5º.- Devoluciones de cuotas de actividades dirigidas:

5.1.- Actividades pertenecientes a la campaña de invierno:

Plazos para presentar solicitudes y devoluciones de cuotas que proceden:
a.1.- Si la solicitud de devolución se produce antes del comienzo de la actividad, procederá la devolución de todas las cantidades ingresadas, ya se haya hecho el pago del curso completo o por cuotas trimestrales o mensuales.

a.2.- Si la solicitud de devolución se produce una vez comenzada la actividad, no procederá devolución alguna en el caso de que se haya abonado una mensualidad o trimestre. En el caso de que se haya abonado el curso completo, procederá la devolución de la cantidad ingresada después de haber deducido el importe las cuotas trimestrales o mensuales (en su caso) que hayan transcurrido desde el comienzo de la actividad hasta la fecha en la que solicitó la devolución (incluida ésta última).


5.2.- Actividades pertenecientes a la campaña de verano:
Para las actividades dirigidas de la campaña de verano, el usuario tendrá derecho a la devolución del 50 % de las cuotas ingresadas, si solicita la devolución con antelación al comienzo de la actividad. Si cursa la solicitud una vez iniciada la actividad, no procederá ninguna devolución.

En caso de inclemencia meteorológica o causa de fuerza mayor, que obligue al Patronato a suspender alguna sesión de una actividad dirigida durante la campaña, ya sea de verano o invierno, no procederá ninguna devolución parcial de las cuotas satisfechas por los usuarios, ni el Patronato estará obligado a la recuperación de las clases.

